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que insettamos 

El Traguay es pals emi 
nentemente agrígola y gana 
d.ro. Esto Lo saben todos, 
y suben que la campaña es 

la verdadera fuente de ti- 
queza 'del pais diude radi- 
nentariamente se alimentan 
aúa, esos dos renglunes de 
muestra vida vacional, 

El gubierno uruguayo na 
da ha becho ni hace por es 
timular esas enormoes fuen 
13 del progreso y de. la 
ceonomia nacional, verdade 
10 prodlema fundamential 
que debe preocupar a 1o 
hambres de gobiergo que se 
tocrentreu animados de ha 
cN política sana y elevada 

en beneficio de la colecti 

vidad y engrandecimiento 
del país. 

El campesino de nuestro 
peís con sus medies de tu 

cha emb:ienarios en guna- 

lura tabaja 

y vive pe'¡o:.xmun…e eu un 

ambiente que le es adverso, 
clvidado de la- mano del 
político gebernante que cuan 
do la épcea electoralllegó 
hasta su mÍsero rancho a pal 

mearle el hombro y prome 
terle el mismo parafso terre 

nel para su futaroinmediaro. 
Noobstunte, eso 10 ha pa 

do de una vulgar promesa 
y una vez que el -politico ha 
escalado las gradas del go 
bierno se ha olvidado de 
Ja visita que hiciera al rag 
cho del pobre campesino don 
de ha vivido 1n instante de 
la misera y me: 
vida de áquel. B 
clos que el campesino no 
piede hacer una vida me- 
dianamente buen:1 con ele 
Dentos rudimentarics para 
sus faerás del campo, bien 
S:ben que el campesino no 
fiene, mi es dueño de una 
parcela de terreno donde 

pseda clavar el rancho de 
*u propiedad, e inicíar una 
tra de progreso en benefi 
¡íu de la población cercava 
y de la economía quebran 
tada de nu tro pale. Lus 
gobernarnt ben de lLos 

:crificios a que 
nados los campe 

". pais, en es 
puseídos de un 

Ínfuuu prédio de terreno pa 
'ºlrub¿)m libremente, liber 
'ados de la especulauon y 
Tel dolo patronal, saben que 
Mestro campesido se mue 
'ede hambre mientras otros 
"0 emiquecen y Jlenan si 
M8 a costa de | i haj út 
el y sin embargo perma 

Debemos a la hábil pluma del u.lehgenle pe 
riodista amigo señor Mauricio Obelar (hijo), Di 

uestr 

de la Capital, e 

que ,es preciso alentarlas 
a fin de culocar a nuesvo 
país ea ol lugar que le 
corresponde en el concierto 
de las nacioaes progresistas. 

Exisie Ju imprescindible 
necesidud de que el gobizr 
no de la ae uruguaya 
abandone la vieja y prejui 
ciada poiftica de ceutraliza 
ción y se decida a crear y 
hucer pediica nacivnal en 
beneficio de los intereses fun 
damentales de 1a Repúbli 
ca. 

ro e<tmnr¡o colega «Gaceta de 
| interesante urtículo 

a continuación. —N. de la D. 

neeen inertes, sin resolucia 
nes qie alivianea la varga 
que pesa subre las espaldus 
del eampesino compatrior, 
y sin desentiaar estos pro 
blemas que realmente son 
los fundameutales para cl 
engrandecimiento nacional, 
y que es preciso tratarlos 
de inmediato para fortalecer 
el endeble audamiaje de 
naesira economfa afectada 
en sus faeros íntimos por la 
crisis que agobiá a todo el 
mnndo. 

Nnestros bombres de go 
bierno deben buscar ea la 
campaña la solución de la 
(’Ili))[(} er' que sufre el 

» derechamente a la 
ión de sus problemas 

y Vitates intereses, estimu 

lando y dando medios para 
que el eampesino aurugtayo 
desenvuelva libremenie su 
áacción y condyubando a la 
voble obra que éste realiza 
en el inte'ior del país. 

Es necesariu que nnestros 
gobernantes comprendan de 
una vez por todas que el 
pregreso y adelaato de nues 
tro pals finca en los proble 
mas de la cempaña, que la 
real y verdadera rigacza del 
paí á en la cumpaña, que 
la agriculturae y la ganade 
TÍa son las elemunta¡es fuen 
tes de nuestra rigneza y 

Mauricio Obelar (hijo) 

La Administración de las 
Usinas Electricas del Esta 
do nos solicita la publica 
vión de lo sigiente: 

La Administracido Gene 
ral de las Usinas Elóctricas 
del ado, solidarin con la 
acción que estos momentrs 
dcxohcmm los Poderes Ptibli 
cos y 10S Uememns que regn 

Jan la economia um:mm\l,!m. 
resueito celuborar ea ella 
con el propósito de cuntri 
buir a la soleción del pro 
biema mie plantea la crísis 
que gravita en nuestro me 
dio, como una extensión de 
la qun afecta al mundo en 
tera. A tal objeto el Direc 
torio, luego de considerur 

el prínblema en todos sus 

complejos aspectos, resol 
vidaumentar la adquisición 

de los articulos de produe 

ción nacional dando a éstas 

preferencia sobre sus simila 

Las Usinas Elóctricas del Estado Asencia de Pensiones 

y la producción nacional 

a C 
— ENEO 

] %‘es cie ingreso y cursos liceales á% 
(PREPARACION INTEGRAL O POR ASIGNATURA) 

ii 

R 

u 
Matemáticas, Fisica, Dibujo, Geografía, Cosmografia, Geo 

! grafía Fisica, Historia Nacional y 
g\i Universal, Comercio, Industrias y Y t 

AT Economía Política, Instrucción Cívica, Psicología y Moral. . 

L, CURSOS DE CULTURA G¡'..NERAL '._. 

*g'… (Programa especial) 1‘ 

& R, Astrada J. L. Pons 
qf Maestros Normalistas i 
Q 10TEL VIOR —0— SARANDI DEL YI 
2 Ea .»—- 

a la Vejez 

Nuevos pensionistas 

Nonima de nuevos peosio 

nistas que cobrarda susres 

pectivas pensionns en lu A 

gencia lIoca!: 

resextranjeros dentro delas 
buenas coudiciones de cali 
dad y utilidad, seguro de 

que esta devisión, por laim 
portancia adquisitiva de_'.a Loreozo R. Camejo, Pe 
lusumc¡ón,.h:x de estimuiar dro A. Espinosa, Juan A. 

iw producción y el perfec . X. 
cionamiento de la industria Protasio y Cornelio Arcos. 
prepia, para colucarla en 
un pie que fe permita, con 
un proteccionismo racional, 

una compctencia ventajosa 
sobre la industria de impor 
tación. Para hacer práctico 
es2 prupósito, se invira a 
los indastriales y demás pro 
ductores naciorales qll(’ teu 

gan artientos de posible a 
plicacion a nuestros servi 
cios, 4 que inseriban la Jis 
ta de los mismos en el re 

Nadie lo discute ya 

La educación del público 

La utilidad de la educación 
del público en lo que consier 

nNe al cáncer ya nadie lo dis 
cute en ninguna parte del mun 
ds civilizado. 

Es por esa causa que la A 
sociación Uruguaya de Lucha 
Contra el Cáncer ha iniciado 

gistro existente en la Sec itan intensa campaña periodis 

ción Adq ones (caite U - itica y radiotelefonica para que 
raguay No, 980), ¢l pueblo pierda el miedo a 

la enfermedad y se decida a 
Ing. Bernardo Kayel 3 cuparse, 

Gerente 

CONCEJO AUXILIARE 
INGRESOS 

Saldo que pasa del mes de Marzo $ 1932.96 

CUENTA GORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIU DE 1931 

DE SARANDI DEL YI 
| EGRESOS 
Presupuesto del Concejo Auxiliar 
Alquiler de casa pura el Dispensario 

» 394.00 

P. de ia Sifilis » 120.00 
Alquiler de casa Concejo Auxiliar » 3500 

as de Oficina y Eventrales » 2046 
10 Banda Música » 20.00 

Cementerios » 7.008$ 605.46 
Existencia que pasa ul mes de Mayo » 
En electivo » 206.43 
Banco de la República ofc »1535.63 
En comprobantes » 105.48 $ 1847.54 

——[— 

Patentes Rodudos $ 50.00 
Chapas Rodados » . 480 
Empadronaraicatos Rodados » 5.00 
Proventos Cementerio » 640 
I o/o Impuesto sobre pagos » 207 
6 0/0 Montepio Civil » 22.14 s 
Trigorífice Nacional » 3084 
Impuesto Gral. Abasto » 154.70 

9 Adicional Abasto » 7735 
on Veterinaria » 25.02 

Hegnira Carnes » 7.52 

Vehta Arena » 520 

Permisos Cazu » 4.00 

Testimonias y Certificados » 9.00 \ 

Tornagufas » 950 

Multas Municipales » 14.00 
TEspertáculos Públicos » 10.00 
Libretas para Chauffeurs Amateurs »  6.00 
Derechos por Expendio Nafta » 85450 
30 0/0 Sobre puestos Acéfalos » 24.00$ 50004 

‘F 2-153.00 
$ 215100 

LU 1, Presidente 



PROGREBO 

Juzgado de Paz de la 9.a Sección del Depar 
tamento de Durazno 

Nl e Departmento 
mectan e e Bapedi wto 

@ de Rentas de Sa- tONUNL 1 prepicad cinia- 
ua Con l Nt 75, a nombre de lo 

mr — Vatricia * López, — por e 
Contribución Tnmobiliaria, ke cita, 
ma y etupluza ae propietalio y s quienes 

n_con acrecio al reterido 
que conparezcan “unto 

avo sentro el SErmino de no- 
VU uías a estar y meree.o en el e 
cionado “Juicto, bajo apercipimiento de 
nombnirecte defensor de Oficio con quién 

Ditiazno, 
raramlaco Ak 
yal Cel Vi, R 

e 1n los proeedimientos, Se hu- 
€2 constar que el mmueb.: referkto se 

o en la mayzuna N.° 
E — y mide 20 metros 

e frente por 40 de fondo, que for 
* wa total de 800 metros, Estanao ubic 

“% propt «a en h calg Muznin- 
vard Perelra y Elfas le- 
UENDE Juer de Paz. u, 

l'Lbl'ero 25 de 1031 

EDICTO 
Por disposición del suscrito Tuez de 

¥ Seeejon del Departimento 
uictada ea e Expeuiento 

sencia de Rentas de Sa- 
Sontra bl emba 

jento sesep- 
F + noritrp de de Sab i 
Tavio “Mazzonl,_por copro de Conribu- 

l 1, 82 ol lama y cm- 
aal propictatio p a qulenes se con- 

Skieren con cerecho al relerico Inmueblo 
Dara que comparezcan e o3t Jiren- 
o dentro del término de novenia díus 
A estar q derecho cn el mencionaeo 
Juicio. bajo ap:rcibimiento de nombrár- 
sc.w defensor de Oficio con quién $2 
sñuiráa los procedimientos. Se hace 
constar que el inmucbie referido g2 en- 
cuentra ubleado en la manzana N.e 32 
— slendo denominado el 
X. 7 — y tiene una extensí 
jmitros de frente por 40 de fonto que 
forman un total de 800 metros y estú 
ubicado en la calle Cerro entre Berro 
y Pereirn, lindando por el Sur con so- 
lares baldios de Pantaicón atto y otros, 
por el con el seior Andics 
Tel al Norte. con_ ln calle Carro.y 
Qe con la Sucesión Gatto. — A 8 
CMENDEZ - Ture de Paz. 
Fbrero 24 de 193 

EDICIO 
Tor disposición ei vuscrito Juez de 

Paz de la , Seccion del Departameñto 
oe Durazno, dictaua en ei -d n i 

tulado Aguncia * de R 
Tanul uel Vi, contra la 
uronada con el É 
eumeuenta y mueye — A nombre, de 1a 
Succsión del s:ñor Itudencio Gómez, 
por cobro de Contribución Inmob) laria, 
ye cita, llama y emplaza al propictario 
b a quicnes se consiú con 
Al relerido Inmueble para que compi- 
e; anje este Juzgado dentro del 
Lérmino de noventa días a cstar a, de 
recho en el m.ncionado juici 
Apercibimiento de “nombrársele. defensor 
ue Oficio con_quién se sezuírán los pro- 

er 
Cn a manzana 43 — Solar — 
y tiene una extensión de 20 metros de 
fente por 40 metros de fondo, que for- 
man un (otal de 500 metros y lnda 

con la calle Cerrilo, con el st 
Este, con 

Pcdro Vezn y al Oesto con 
Batile, — 1. 8. MENDEZ. Juez 
Febrero 21 de 1931 

EDICTO 
Tor disposicion del suscrito Idez de 

Paz de la 9. Sección del Departumento 
de Durazuo, dictada on cl Expediente 
caratulado Agencia de Rentas de Sa- 
randt del YÍ, contra la_proplcind empa- 
dronada con el y 
Thueve = o cobro' de Contribución 1n 

de Paz. 

mobillaria, se cita, llama y emplaza al 
propietarlo o a 
cwn derccho 

quienes se consideren 
referido ¡nmueble, para 

an ante este Juzgado den- 
no de noventas días a es- 

A derecio en el mencionado jul- 
bmjo apercibimjento_ de nombrárse 

1ar 
clo, 
le defensor de Ofic 
Eulrán los - procedimi:ntos. 
constar que cl Inmueble referido so en- 
cuentra ubicado en la manzana N:e 20 
— Solar X. 9 — en Ins culle Cerrito 
y Cerro y s compone de 20 metros de 
frente por 40 de fondo, auc forman un 
tofal de 800 metros y jinda al Sur con 
la proplednd del geñor Aliplo 'Suárez, 
al Iste, con la calle Cerro v Cerrito 
entie Ciró y Oribe y al Norte y Oesto, 
con propiedad del señor Suúrez. 

¡Este bicn está empadronado a nom- 
bre de la señora lilarig, Apolo de Lo~ 

ta. — Y. 5, MENDEZ. Juez de Paz- 
Yebrero 25 de 1731 

suscri 
Scecion del Departimento 

de Dumzno, dicnda on el Expediento 
caratulado. Arencia de Hentas de Sa- 
vanof del Y1, contra la pronicdad empa- 

N» 21, a nombre del 
cobro de 

na- 

EDICT 
Ror, dlspasjcion dol lo Juez de 

Contribución 
ma y empl 
nes se consideren 
vido inpauchle —pal 
ante este Juzgado dentro 
de noy-nta días a estar a derecho en cl 
mencionado juicio, hajo npervibimiento 
de nombrársele defensor re Ofielo con 
quién 82 sugulrán ls procedimientos. 
Bo hace contar que cl inmuchle refcri- 
do sc encuentra nbicado en la manzana 
NO N 8 — y mide 20 me- 
tros de frente nor 40 de fondo y está 
ubicado en la calle Plelms entre Tií- 
vera ¥ lavalleja, — M, 8. MENDEZ, 
Tuez de P 
Febrero 95 do 1481 

o 
Tor. disposición del quserlto Juez de 

Paz de la 9.4 Sección del Departamento 
de Durazno, dictaña en e' Expediente 
caratulado Agencia de Rentas de Sa- 
randf del YÍ, rontra la propiedad empa- 
dronada con el N 011 — selscientos 
once — a nombre del seflor Alfredo Ta 
darez por cobro de Contribución Inmo= 
hillarin. e cita, Pema y emplaro a propictarlo o n' quencs 80 consideren Fn derecho al referido Inmueb'e para que comparezcan ante este Juzimdo den- tro 0:) término de roventa días a estar a' derecho cn el mencionado julcio, bajo 
aprecibimiento de rmbrárie'e defensor 
de Oficio can_quién %e scrulrán los pro- cedimicntos. 83 hace constar que el in- mueble referido = encuentra ubleado 
en la manzena N 
12 13 — Señalados con . 
uno, doce y trece, y m 
20 m-tros por 40 que formay _a 

e Garilald 
MENDEZ, Jues de yPí — Y. 6, 

Febrero 25 de ¡931 

EDICTO 
osición del suserito Juez de Por 

Seceión del Departamento 
dis 

Paz de la 9 

Durazno, dictadn en cl Expediente 
car-tuiado Ageneia de Rentas de Spe 
Manif uel YÍ, contra la propleand empi 
dronada eon cl N 10, « mombre de 
Damuana L faz, por cobro de Contrjbu- 
ción Inmobluaria, se citn, Nama y - 
pueza ul propietirio 0 a quien.a se con- 
smeren con derecho al referido Inmuc- 
ble, 1AL que comparezcan nnte este 
Iuzeavo dentro del termino de noyenta 
días a estar a derecho en el menciona- 
do “Juicio, bajo npercibimiento de nom- 
bráisele delensor de Oficlo con quién se 
s:gujián los — rocedhmientos, hace 
constar que ¢l inmueble referido s0 en- 
cuentra ubicado en la manzan Ne 1 

olar N. 12 — y mide 20 merros de 
frente por 40 de fondo, que forman yn 
.ot d 800 metros, Estando ubica 
Yeferlda propicdad en las enjle Lavalle- 
la y Pivaras, — M, $, MENDEZ, Juez 
“ic Paz, 
Febroro 25 de 1931 

d EDICTO 
Tor disposicién del suscrito Juez de 

Paz de la 9.4 Sección del Departamento 
dictadn en el Expedj.nte 

caratulado Asuncia de Rentas de Sa- 
randl ueb Vi, contre da propicand empa- 
dronada con el N tos 
emrenta y a nombre de 
1a E, de 'Alvanez, por cobro de Contri- 
bución Inmoviliaria, s? clta, tama y 

za al propictario o a guienes se 
consideren con derecho al referido 
mucble para que comparezcan ante e 

uagado dentro del término de no- 
entn día a derecho en el mien- 

clonado o, de 
nombrarsele deronsor de Oficlo en quién 
5 seguiún los procadimientos. Se hace 
constar que cl inmuebte referito se cn- 
cuentra, ubicado en 1 

r N, y — Solar ón 
E a metros 
de fondo. que forman un total de $00 
matros y' cslf ubicado en 1y calle aLiró 
entre Bouleyard Prs y Elfas Regu- 
Tas, VDEZ. Jucs de Pas, — . 8 
Febrero 25 de 193i 

EDICTO 
Tor disposición del suscrlto Juez de 

Paz de Ia 9. Sección del Departamento 
de Durazno, dictada en el Expediente 
caratulado Agenela de Rentas de Sa- 
randt del V1. contra la, propledad empa- 
dronada con el trescientos 
noventn y dos — a, nombre de 1a Se 
dora Justa P. de Pena, por cobro de 
Contribución _ inmobi se cita, la- 
ma y empaza al vroj o a quie- etar 
nes se consideren con derecho al refe- 
rido inmueble para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término 
de noventa Cfas a estar a derecho,en el 
mencionado Juicio, baio apercibimiento 
de mombrárselo defensor de Oficio con 
quién se seguirán los procedimientos. 
Se hace conctar quo el inmueble referi- 
do se encuentra ubicado en la manzana 
N. 63 — señalado el so'ar con el 
6 — y mide una extensión de $00 mc- 
tros siendo de 20 metros d: frente por 
40 de fondo y tiene por Iímites las ca- 
lles Mendez “entre Gral, Flores + Sa- 
randf. — 1. S. MENDEZ, Juez de Paz. 
Febrero 25 de 1w31 

EDICTO 
Por disposición del suscrito 

Paz de la 91 Sección del Dej 
de Durazno, dictuda en el 
caratulado _ Agencia 
randf del YÍ, contra la, pre 
dronada con el 21 

Juez de 
nto 

dier = por cobro de Contribución Inmo- 
emp'aza al 
consideren 

bilaria, so cita, llama y 
propletario, o a' quienes se 

que — compar-zcan 
Centro del termino de noventa días, a 
estar a derechio en el mencionado jui- 
clo, hajo apercibimiento de nombrárse- 
lo defensor de Oficio con quién se se 
guirdn los procedimientos, Se hace cons- 
tar que el inmueble referido 35 encuen- 
tra ubicado en la manzana N. 37 — 
Solares N.os 6, 
una extensión de tres mil do; 
tros y lindan : 
res dan frentc a la calle Piedras y el 
otro a la calle Batil>, dando fondo con 
los Solares de la Señora Viuda de Ague- 
rre e Hijos, al Norte. 

Iiste bien está empadronado a nom- 
bre de la Sucesión dal Sr Pedro Nive- 
e e 815, — E B MENDER, ¿e 

Febroro 23 de 1931 
EDICIO 

Yor, disposición del auserito Tuez de 
Paz de la $. Sección del Departamento 
de “Durazno,. dietada en el “Expedl:nie 
caratulado Agencia de Rantas de Sa- 

anuf del Yf, contra la_propiedad empa- 
ronada con cl N.o 385 — trescientos 

ochenta y cinco — a nombre del Señor 
Jenacio “T. P. “Tabarez. por cobro de 
Contribución Inmobiliaria, se cita, Na- 
ma y emplaza al propietario o a quicnes 
sc consiter, derecho al refcrido 
Inmueble, para que comparozcan anje 
este Juztado doniro dil término de no- 
venta días, a estar n derecho en el 
mencionado juicio, hajo aprecibimiento 
de nombrárseie def-nsor de Oficio, 
quién so sexuirán los procedimientos, Se 
hacs constar que cl inmueble referido se 
encuentr: ubicado en de manzana de 

1 Sg'ar de la referencia, 
S2y Tindn al Sur con la 
na Cnlero, Joa Seño: 

rie con Ingó 
Eifay Regulos y liene una extensión 

el solar de 20 metros de te_por 
de fondo — M 8. NENDEZ Juer de 
a. 

Febrero 24 de 1931 

EDICTO 
Por disposición del suscrito Tuez de 

Paz de la 0.4 Rección del Departimento 
de Durazno, dictada en el Expediente 
caratulado Agruela de Mentas de Sa 
randf del Vi, contra la, pronledad empa- 
dronada con 41 X.* 174 — clento seten- 
eny cuatio — a hombre de ia Sueesión 
de “Jaeinta O, de Dagnino, por cabro de 
Contribución " Inmoviliaria, se cita, la- 
ma y empaza al propictario o a 'quie- 
nes 80 conshlcren con derecho Al Tfe- rido Inmucblo para - que “ comparezcan 
ante - ae Juzgndo dentro del término 

ee mla-Cfas, n eslar a derrcho en 
fonado futelo, balo npercibimien- 
pombrársele defennor de Oficio, 

los procedimicn- 
aue el - Inmueble 

referido —se ubicado cn la 
manzana 33 — Solur N.e ? — con fron- 
tra la cntle Perelra entro Sarandf y 
Cerro y tlen> una superficie de 900 me- 
{rog por formar centro y que Jinda con 
el Señor Doy Emlito Tíneo al Norle, al 
Sur_con la de Zoralda Crosa. 
al Este con el Señor Homero H. Duz 
vám e arte del Señor Ungo y al 

eo com T calle Perolra, — 
NEEZ Jue de Por 

Yebrero 24 de 193 

EDICTO 
Misposición del muserito Juez de 

la 9 Sección del Depariamento 
o, dictada en el Expediente 

ncy de Rentas de Sa- 

ad del X5 contrg, 1n proplodnd smpa- 
dionndiy eo Jos No: 
O treaciontos enrenta y tres, trincien- 
103 cuurenja y cuatro y trescientos cua- 
venta y cinco — por cobro de Contribu- 
ción Inmobijaria, se clta, lama y em- 

al propict 
n con acrecho al 

e, Dara que comparezcan 
dJuzgndo dehiro del termin 

nate cste 
de noventa 

Was, y estar a derecio en el mencio- 
maio — Junelo, …..-…m…kmº ce 
nombritrsee — d r Oticio, — con 
qu.en =e sepulión 08 procedimientos, Se 
haco constar gue 'cl inmueble referido 
g8, Gncucnira ubicado en la mansana 

0s 1, 4 y 6 -— en 
Percira “entre Sa- 

E 

calle Boulevard Pereirn y al con 
Oesty con_los Sres, lsrael Goyén y Tel- 
mo_Villarea), 

Est> bisn está empadronado a nom- 
bre del Sendt Maximo . Lembo. — 4f. 
S, MENDEZ. Juez de Paz, Paz. 
l-rl.vxero 23 de 1931 

EDICTO 
Por disposición ucl suscrito Juez de 

Paz de In 91 Seeción del Departamento 
de Durazño,' dictuda en c: Txpedi-nte 
caratulado 'Agencia de Rentas de Sn- 
ranuf «el Vi, contra la propiedad empa- 
úronada. con” el X.o 102 y 107 — elento 
dos y clento siele — por cobro de Con- 
tribución Inmobillaria, se lta, Nama y 
cemplaza al propiciario o a quien:s se 
consiveren con derecho al referido ¡n- 
much e para que comparezcan ante cste 
Tuzzado dentro del término de noyenta 
Qsas, a estar a derecho en el menciona- 

An “los” proc:dimientos. 
co constar que el inmueble referido se 

la calle Elido 
dando frmte 

1 F midoEida e 20 metioa 
Por 10 que forman un fotal de SO me- 
tros y que en r.sumen Jos tres solares 
forman una sup:rficle de des mil cua- 
trocientos metros, y linda al Sur con 
las expresadas cailes do fuzninzó y 
Giró, la calle al Este y al Norte con 

terrano de la Sucesión de la 
Ceste anndo 

A 0 
Felr ra 2) de 193i- 

DIO 
Tor disposición del suscrito Juez de 

Pnz_de la 0+ Sección del Depnrinmento 
de Durazno,  dictad el - Expadiente 
caratulado, Agencía de Rentue de Sa- 

conira_la propicdad empa- 
a nombr> de la 
por — cobro 

randf del 
dronada eom el Xt 530, 
Sucisión Juan “Ufrasi 
Contribución” Inmob 
ma y cmplaza al pi 
nes 0y considbren con 
rido” inmu bie, 

de 

que ara comparezcan 
ante este Juzgado dentin del termino «e 

estar a derecho en cl 
bajo npercihimiento 

d: nombrárs:'o defensor de Oficio con 
quién se seguirán los procedimientos, 
Se'hace contar que el ínmueble referido 

encuentra ybícado en la- manzana 
— So'ar N.o 1} — y mide 20 m: 

Eme de Macia por 1y de Tanio y 100 
man una extensión de $00 metros. es- 
tando ubicada la referida propledad en 
las catles Gerrito, e Tshloro de Muría— 

VENDEZ. Juez de Paz. 
Fcbrero 25 de 1631 

EDICTO 
Pór disposición del suscrito Juez de 

Paz de la 9.4 Seeción del iepartamento 

noventa días a 
mencienado * fúlcio, 

de Durazno. dictada en el 
cartiulado Ascncia de Re 
Tundf del Yf, contra l4 proj 
dronada con' cl N.* 293. a nombre de la 
Secesión Teipe Fernánd , por cobro 
de Contribución Tnmoviliaría. se cita, 
Hama y emplaza al propietario o n quie- 

r refe- 
ara que comparezcan 

A fuzéndo' dentro del término de 
novntá dfas, a estar a derecho en cl 
mencionado _juicio, bajo aprecibimiento 
de nombraréile défensor de Oficio. con 
quién sc scruirán los procedimientos, 
Se Lace constar qu: el Inmueblo refer 
da sc encuentra ubleado en la manzana 

r olar N — en las calles 
"as Remites y nml Flores que se 

comonen de 9 metros de frente por 40 
de fondo, que forman un total de $00 
metros y linda a' Sur con Sczunda 
Sosa, al Este y Norte con terreno de la 

1 ¡Cegte: con Incallo Erfas Te 
VENDEZ, Juez de Paz. 

Febwro 24 ,1,. 1931 

EDICTO 
Tor disposición del suscrito Juez de 

Paz de la 9.8 Sección del Dep: 
de Durazno, dictada on_el 
caraculado. Arencia de Rentas de S 
randf del YÍ, contra la propicdad empa- 
dronnda con cl N res — a nom- 
le del P Dr Nl Tor aa 
de Contribución Inmohíjaría, se cita, 

emp'uza al propiciario o a 
deren con derecho al 

para que comparez- 
ado dentro del 1é: can ante. sty Juzg 

mino: de noventa di 
cho con el men 
cibimiento de 
Oficio con quién so sexulrán 
cedimlentos, I3 Face constar 
inmucb'o r-ferido sc encuentra ubicado 
en la, manzana N .1 EÉ 
cl So'ar con el N, 2 — y mide ? 

bajo nper- 
def-nsor de nombrársle 

márros, 
propiedad 

v Piedras, — M, $ 

Febrero 25 do 1981 
EDICTO 

Tor disposición del suscrito Tuez de 
Paz de la 9.2 Sección del Ihn.\rnmcnh) 
de Durazno.” dictada en el Expedinte 
caratulado Agencia de Rentas de 
vandf del Yi, contra la nropiednd empa- 
dronada con el N. 260 doscientos 
scsonta — o nombre de Tsidoro. Ama- 
10 — Sucestón — por cobro de Contri- 
bución Inmobillaria. se cita, l'amn y 
emplaza al rropictario o a quien:s se 
consideren con derecho referido in- 
mueb'o para que compare ante este 
Juzrado dentro del término de noventa 
"as n estar a derecho en el menciona- 
do Julcio, bajo apercibimiento de nom- 
brárscle defensor de Oficio con quién 
se scguirán los proc dimientos, Se hace 
constar que el inmueble referido ye en- 
cuentra ubicado en la m'mznnn 11 
— So'ar señalado con el N.» 6 — 
ula nb(nuln en la cnil> Cerrito y 

Mauri y Matlle. — M, $, 
ur7 de Paz, 

Tebrera de 6 1931 

las Artigas 
UENDEL ues de 

orro 
VEN- 

EL CHARRUA 
Fondu, Billar y Cancha de Pelota 

DE 
Saturnino T. Romero 

U eeó 

ESPECIALIDAD EN EL RAMO 
Calle Pereira — Esq. Cerrito — Sarandi del Yi 

— — — 

BancodelaR. 0. de 
INSTITUCION DEL ESTADO 

CAPITAL AUTORIZADO 
INICIAT, 

CAPITAL REALIZADO 
FONDC DE RESERVA * 

$ 

Cusa Central: Caile Solís Esq Piedra 

DEPENDENCIAS 

AGENCIAS 
Paso DEL MOLINO: 
Gral Flores NEm 

cErRO: Calle Grecia y Granada 

SUCURSALES:A: 
melo Castillo Col 

doñez Lascano Las Piedrrs 

San Ramón Bella Unión 

dad. Young y Vergara 

Caja Nacional de Ahorros y descuentos 
M 
Calle Coloma y Ciudadela 

giros y cartas de crédito 

en las condiciones más Í'IVOI ables de plaza 

LA GARANTIA DEL ESTADO 

Las escalas de intereses que cobra 

el Banco son las mas bajas 

Cuertas Corrientes 
Ya es del 5 180102l 6 0lo 
Senloimes 4y 12a5 12 ofo » 
Caucfones 512 agojo » 
Redcs cuentos 4 12 0j0 » 

| Credito Rural Prenda agrasia etc 5 12 olo 
Operaciones muy garantidas »Dnvenuonal 

ABONA 

En Caja de Ahurros y Alcancias 
> > » 

Ln lerelas de Camº de ahorio a Plazc 

de la cuenta. 

Depótitos y Caj: de Ancrres a Plazo E jo: 

z0 31 de 8a1il y de 15a17 
Los sábados únicamente de mañana 

Sarandi del Vi: Gerente 

+sFuntado por Ley de 13 de Waro de 1806 y regldo por Ley Orgáica de 17 de Juli de 18 

35.000.000.00 
5.000.000.05- 

$ 26.821 786.02 
$ 1.081.5 

3 

Agencia en Paris (Avenida de la Cpera 41) 

Acrzna: Avenida Rondeau esq Valparaiso 
Cz‘. le Actaciada e:g Castro AVENIDA FLORES 

££0C; Union: Avenida 8 de Octubre Nún 
205, esq Larra )¡de CorDon: Avenida 18 de Julio Núm 1659 

DEPOSITO..DE FRUTOS: Avenida General Rondesu 242 

á Artigas C…nelones Cardona Car 
mia Carmen Cerro Chato Dolores Du 

razno Florida Fray Bentos Guichón Jusé Batlle y Or 
Madonad.o Melo Merce 

des Minas Miras de Cciralcs Nuevalielvecia Nueva 
Palmira Olimar Pan de Azucar Pando Paso de los To 
ros Paysandú Rio Branco Rivers Rocha Rosarío Sal 
to San Carlos San Gregorio san José Santa Lucia 

Sarandf Sarandídel Yi 
Tacuarembó Tala Tranqueras Txemm y Tres Trini 

El Banco 1 ealiza toda clase de operaciones Bancarias 
goza del privilegio exclusivo de emitir billetes; expide 

sobre tudas las plazas del 
munda y especialmente sobre todos los pueblos de ES 
PANA e ITALIA a los tipes de cambio más altes y 

TohAS LAS UPERACIONES DEL BANCO TIENEN 

del pais. 

uer 6 Hzal7o;o nm|a| 

hasta 100) el 5 oo anual 
de $ 1000 hasta 10.05¢ 3ojo » 

Fijo (a vencera cada seis mesos) « 50.000. 4 opa + 
En hbromn de Caja de shorros a Plazo Fijo a vencer cada tres 
meses 3y 12 0je 
En Cajas de añorros, mayores sumas, convencional. 
En las cuentasantes mencionadas — solose abr 1ará imteres cuan 
do nayan transcurrido. vor e menos 90 días “sde !a apertra 

"A tres me:es lnszn $ 1).000.00 3 ofo 
A scis » P » 1.000.U0 3 112 0j0 
A doce » » » 10.000.00 ojo 

HORAS DE OFICINA: de Marzo 31 hasta Novíembre 
19 de 9a12 yde 14 a 16 De Noviembie 19 hasta Mar 

95.71 

Solis 

y ALBERTO C ORTIZ 

+ 



PROGRESO 

Juzgado de Paz de la 9.a 'Secci(m 
del Departamento 1e Durazno 

EDICTO 
ror disposición del suscrito Juez de 

paz de 1a w2 Sección del Departamento 
P urazno. diciada en el - Expediente 
Taundo Agencia de lentas de Saran- 

e conra la propiedad empadra- 
Ea 9,a nombre de Astit- 
la (añtes Secnaina Casavieia) 

%% tobre de Contribución Inmi 
De cita, Lama y empaza al propictar 
$a quienes ss consideren con derecho 
A nictido inmurb.e. para .que compa- 
dixan ante csto Juzgado dentro del 
úrmino de noventa días a estar a de- 

en el mencionado juicio, bajo 
rpr-eibimiento de nombrárscio derensor 
Úroticio con_quién. se seuirán los pro- 
ce1imientos. Se hace consiar .que el o 

Anzana Ne 
metros_por 40 :que forman na 

n de 800 metros, Estando ubi- 
referida propiedad en las calles 

e y Sarandf, — Febrero 23 de 1931 
S. MENDEZ, Juez de Paz, 

EDICTO 
For disvesición del suserito Juez de 

cción del Departamento 
Ne Nuragno.- aiciada: on el pediente 
caratulado Agencia de Rentas de Saran- 
af del 31, contra la propiedad empadro- 

490 a nombre de Mo- 
por cobro de Contribnción 

hria, se cita, Dama y emplaza 
a! propi tario 0 a Quienes sc conside- 
En con erecho al reícrido inmueble 

que comparezcan ante este Juzga- 
dontrs del término de muverta días 

ssiar a derecho en ¢l mencionado jul- 
<lo, hujo apercibimiento 

ficio con quién* se senulrán 
nientos, Se hac constar que 

de so encuentra ubi- 
na N 4. solar N.9 12, 

:iros por 40 y forma una 
500 metros! T ubi- 

a propirdad 
Varela_entre Pi-dras y Cerrito. 
DeO 28 de 1981 — NN MENDES. 
Juez de Paz, 

EDICTO 
For disposición del suscrito Juez .de 

T la 0 Scecion del Departamento 
“dictada en el Expeñiente 

<araulado Arencia de Hentas de Sarano 
df del Y1, contra lq propiedad empadro- 
mada con ol e 600 a nombre de Juan 

Dor cobro de Contri- 
ria, se Hama y 

L 21 premietário o a ienes < 

de nom- 
aráivelo “acfensor” de “Oficio, con_quien 

rán los procedimientos Se hnco 
consiar que el inmusble referido se cn- 
cusntra ubicado en el huerto N.* 49, en 
la calle Piedras y ide 20 
matros por 40 fermando un: 
de §00 matros. 
— 4 5. MEND 

EDICTO 
Tor disposición del suscrito Juez de 
as d ección del Departamento 

de Durazno dictada en el Txpediente 
<ratulado Arencia de Rentas de Saran- 

del 31 contra 1a propiedad empadro- 
madn con EN E dNy de - 
o Moniaño.. por cobro de Contribu- 
cón inmobiliaria. 

n el men- ta días a estar a cerecho en 
200 - juicio, bujo “apercibimiento_ de 

d-fensor de  Oficio ton 
v srauirin los priocedimientos. 
lace constar que el inmueble referido 
& cneu-ntra ubicado en la mazana N.o 
45 so'ar N.2 6, y mide 20 matros por 10 

fomma una “extensión de 800 metros, 
fica E:ando 2a referida propiecad 

calle. Piecras - entre Varela y 
i — Tebrero 25 de 1531, — f 
DEZ. Jucz de Paz. 

EDICTO 
For disposición del suscrito Juez de 

Paz de la 9. Sección del Denari 
de Durazno” dictada en Exp 
carulado Avencia de ftentas de Saran- 
of 4ol $E eontra la propiedad empadro- 
naa con el N.e*489 — cuatrocientos 
ochenmta y nyexe — a mombre de la su- 
¢ sión Luisa Machado, por cobro de 
Contribución Inmobiliaria. se cita. lla- 
m y emplaza al propietario o a “quio- 

S se consiceren con derecho al re- 
do inmueble para que comparezcan 

ante este Juzzado dentro del término 
d: noventa días a estar e dercclo en el 

quién se semuirán los procelimientos. 
hace constar que el inmueble de la 

reforencia está ubicado en la calle Ga- 
¿ibaldi entre Giró y. Fercira en la_ man- 
Zn N+ 4 selar N,0 Fobrero 
20 de Bar” 2NE D AN B, s de 

EDICTO 
Por disposición del suscrito Juez de 

Sección del Departamento 

e lre para que comparezcan ante este 
duzado dentro del término de noventa 
Ufas a estar a derecho -N ¢ mencionado 
juicio, bajo apercibimiento de nombrár- 

Cefensor de con quién se 
los — proce S lace 

ana A 
tros vor 
800 mitros, 

bicada la referida propied: 
Rondeau entre GIró y Pe- 

ebrero 25 de 1921. — M. S. 

Ne 11 y mile 20 m 

EDICTO 
Por Aisposición del suserito Juez de 

Paz de la 9.4 Su del Depariamento 
e pctitente 

o Agencia de fentas de Saran- 
Y17 contra la propicdad empairo- 

Tamd eo el N. 269 — irselentos se- 
y nueve — a nombre de la su- 

cealón 'Antonio 7, Bilva. por cobro de 
Contribución Inmobiliaria, se cita, la- 
m y empazd al propietario o 2 «aules 

pereibimiento 
e. Oficio con auién 

procedimientos, Se huce 
Emstar que el inmueble referido está 
ulicado en la manzana Ne 60, solar 

Rincon csavina Varela, 
de 1931, — U S, MEN- 

DRZ Juez de e 
EDICTO 

For disposición del suscrito Juez de 
Paz de Ia Ye Scoción del Departamento 
de Lurazno 

atulado A af del Y1, (um a la propiedad empadro- 

menta Y ejpeo Doña Inabel” y 
o, de Coptrs 

emprieza lo 
onalderen "con' derecho al a 

€ qujenes s6 

referido inmucbie, para que comparez- 
can ante este Juzgado dentro del térmi 
no de moventa d 

los procedi- 
. ue el immue- 

ble referido se encuentra ubicado en la 
manzan N* 60, solar N. 10, en la 
galle Nondcay enfre Vareía' y Boulevard 
Pere! cbrero 26 de 1931, — I, 

S NENDEZ, Juez de Paz. 
DICTO 

For disposición del suscrito Juez de 
Paz de la- 0.8 Scoelon del Derartamento 
de Durazno’ dictada en pediente 
caratulado Agencia de "llentas de Sarane 

dí del Y1, contra In_propicriad empadro- 
n' el N.° 428 a nombre de Ca- 

si nt:ra. por cobro de Contribución 
Inmobiliaria, ‘s clta, Nlama y emplaza 

propietario o a Quienes se conside- 
con derecho al referido Inmuchle, 

ara que comparezcan ant: este Juzga- 
do dentro del término de noventa días 
a cstar a derecho en el mencionndo 
juicio, bajo apercibimiento de nombrár- 
sels defensor de Oficio con quién se se- 
guirán los procedimientos. Se hace cons- 
tarque el ¡nmueble referido s encuentra 
ubicado en la manzana N.o 2, 
5, y mide 20 m:tros nor 40, Gue forman 
una extensión de 800 metros. Estando 
ubicada_ la. referida propiedad en la ca- 
lle 1. Percira entre Pledras y Ceruilo. 
prbenrero 25 de 1901 — Al 
DEZ. Juc: de Paz. 

EDICTO 
Por disposición del suscrito Juez de 

Paz de la 9:2 Sección del Departamento 
de “Durnzno” dictada en el "Expediente 
caratulado Agencia de Wentas de Saran- 
dí del Y17 contra la preniedad empadro- 
hade con_el is1 a nombre de la 
sucesión \'Acelfi: Catalán, por cobra de 
Contribución Inmobiliaria. se cita. la- 
ma y emplaza al U¡amuv¡u a quienes se' consideren.  con ' der. referido 
n\murb S para -Que cnmrnrc¡can ante 

xado dentro del iérmino de mo- 
días “a ‘estar a derecho en el 

inicio, bajo “apercibimiento 
defensor de Oficio_con 

seguirán los procedimientos. 
eme el Anmucblo ef 

tra bicado en Ia manza- 
* 63, solar N.° 9, y mide 20 metros 

forman nna menslun de SO0 Estanco bicada la referid 
lad en In calle \h:nd Z entre Gra 

sy Fru"md;_ — Fébrero 2! de 193 

Tor disposicion del suscrito Juez de 
Paz u ,6 Sección del Depart 
de “Dura: dictada en el 
caratula nela de Kentas de Saran- 
áf del YS, contra Ly propiedad empaaro- 
nada con cl Ne — enatrocientos 

0— a nombro de 
srassco, por cobro de Contribución 1n- 

mobiliaria, se cita, lama y cmplaza al 
probietirio o a quienss se consideren 
con dercelio al referido inmucble, para 
que — compai 
uentro del 16 

TO 
Lor alxposmon …¡ pusesito Juez de 

EN cción e 
4 

caratulado Avencia de Reatas de 
f del YS, cuntra Tn pronicdad empadro- 
nada con'el N.e 616 a nombre de IFran- 
cisvo Casas por cobro de Contribución 
Inmobiliaria. se lama y emlazi 
al propictario o a duienes 52 ‘cons 
con derecho al teferido inmueble para 
que comparezcan ante si a 
dentro del termino d 
esiar a derecho del anencio 
bajo 
fensor de Oficlo con_quién =e 

S» hace constar «que 
el jnmucble, se encuentra ul 
cago en la manzana N.o 2, sonres Nos 

¥ 9. que miden 20 metros por 10' ca- 
uc forman una extensión 

S. 
ferida propiednd cn las calles ltincón y 
Regules. — lebrero 25 de 1931. — J 
SOVENDEZ, Jues de Paz. EÉ 

ENICTO 
Por disposición del suscrito Juez de 

Paz de la 9.4 Sección del Departamento 
de Durazno dictada en el Expediente 
caratulado Agencia de ientas de Saran- 
df del Y1 contra In propicdad cmpadro- 
nand con ol N.9 611 — selscientos once 
— A nombre del Sañor Auzusto 
por 

ferido inmuble para que compa- al 
dentro del tér- rezcan ante cste Juzs 

~clo con quién seruirán los procedi- 
Sic hnos constar que cl inmue- 

a referencia se enc 
cado en la fracción del huerlo N. 34 
en la calle Roulevard Pereira " antre 
Rincón y Nopdeau, — Febrero 25 de 
1951 — a. S. NENDEZ, Juez de Paz. 

DICTO 
Por disposición del suscrito Juez de 

Puz Ke la 9,2 Sección del Departamento 
Expediente 

S: 
contra la propiecad empad 
el N.9 441 — cuatrocientos 

cesión de Antos u 
de Contribución Inmobiliarit, se clta, 
llama y emplaza al propictari 
quitnes se consideren con der 
referido immuehlc, para que comparez- 
can unte este Juzgado dentro del t61 
mino de novenia di ra dere- 
cho en el mencionado juicio, bajo ap:r- 
cibimiento de nombrársele defensor de 
Oficio con quién se seguirán los proce- 
dimientos. Se hace constar qu: el In- 
mueblc referido se encuentra ubícudo en 
la — manz e calle 
Yiros Regulca óntre 
Fubrero De de 1991 "218 MEND: 
Juez de Paz, 

EDICTO 
Tor disposición del suscrito Juez de 

Paz de lu 9. Sección del Dep: 
de Durazno 
carmulado Ag de entas de 
af del Y1, contra lu propledad empadro- 
pada con'el Ne 11 — once — d nombre 
del Señor Prim rernández, * por co- 
bro de Contribución Inmobillari. so el 
ta, Bama y emplaza al provictario 
quloncs “ge consideren con derecho al 
referido Inmueble, para que comparez- 
can ante esto Jurgado dentro del tGr- 
mino de noventa dfas a estar a derechos 
en el mencionido juicio, bajo npercibl- 
elo, con quién ke seguirán los proredi- 
micnto de nombrárale defensor de Ofi- 
mientos. So hace constar que el íÍnmue- 
ble refcrido so cncuentra ublendo en la 
manzana N.e 6, solar N.9 10, oy 

ctada en el 

entre”Laynlleja y Artimas; — T 
0 20 e, 1081 — a. 6. MENDE 

Juee de Dé 

de 

Oficina del Registro del 
Estado Oivil de la 9.a- 
Seccion del Depar- 
tameato de Du 

.razno 

EDICTO Dh MATRIM’ON{O 

En Sarnndl del Yf y el día7 
del mes de Mayo del año mil ro 
vecientos treinta y uno a las 11 
horas. A petición de los imlere 
sados hago saber: Que han pro 
yectado unirse en matrimonio 
don ADRIAN TIMOTEO DUAR 
TE de veintisiete años de edad, 
de estado soltero, de profesion 
criador, de nacionalidad oriéntal, 
‘nacido en 13.a sección de Du- 
razno, domiciliado en 8.a sec- 
ción de Durazno y doña PAULI 
NA SILVEIRA de veintitrés a 
ños de edad,de estado soltera, 
de profesiónlabores, de naciona 
lidad oriental, nacida en 3.a sec 
ción de Durazno, domiciliada en 
esta Villa. 

En fe de lo cual intimo a los 
que supieren algún impedimento 
para el matrimomo, proyectado, 
lo denuncien por escrito ante es 
ta Oficina, haciendo conocer les 
causas, 

Y lo firmo para que sea fija 
do enla puerta de esta Oficina, 
en «el domicilio del contrayente 
y en el periódico PROGRESO 
por espacio de ocho dias como 
lo manda la ley * 

M. S. MENDEZ 
Oficial del Estado Civil 

EDICTO DE MATRIMONIO 

En Sarandí del Yi y el día5 
del mes de Mayo del año mil 
novecientos treinta y uno a las 
15 horas, A petición de los inte 
resados hago saber: Que han 
proyectado nnirse en matrimonio 
den JOSE ECHEVERRIGARAY 
de tremta y dos años de edad, 
de estado soltero, de profesión 
hacendado, de nacionalidad otien 
tal, nacido en Departemento de 
Florida, domicilindo en esta sec 
ción y doña ANGELA ECHENI 
QUE LANDA, de veinticinco a- 
ños de edad, de esiadn soltera, 
de profesión labores, de nacio- 
nalidad oriental, nacida en Cuchi 
ila de Comercio 8.a sección-de 
Durazno, domiciliada en 8.a sec 
ción de Durazno. 

En fe de lo cual intuno alos 
que supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado, 
le denuncien por escrito ante es 
ta Gficina, haciendo conocer las 
causas, 

Y lo firmo para que sea fijado 
en la puerta e esta Oficina, en 
el domicilio de la contrayente y ea 
el periód:co PROGRESO por es 
pacio de ocho días, como lo man 
da la ley. 

M. S. MENDEZ 
Oficial del Estado Civil 
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Pavimentos Limpios y Sanos 

El Pavimento de Hormigén H 

las exijencias del orgullo civico ; 

de cualquier 'barrio. 

Por informes 

Cia. URUGUAVA DE CEMENTO * . 
PORTLAND 

4 PIEDRAS 3387: MONTEVIDEO 

[ 

oo 

llena todas 

OCNONENCONOCANANAPENAAO 
Juan L. Abdala 

Estudio: Treinta y Tres 1325 

Eduardo V. Vio 

Victor Colina Gomeza 
Rematador - Corredor - Agente Judicial 

"
u
 

Abogado 

Escribano 

Montevideo i, 
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Surtido completo en todos los ramos arriba indicados, Se 
reciben continuamente novedades en Joyería 

PRECIOS SUMAMENTE MODIGOS 

Calle Pereira 

— Tj 

] 
SARANDÍ DEL YI—ROSARIO ORIENTAL—CARDONA g 

-Vicente Falchetti 

——NU 

Gasa Falchetti — 
Joyería Plateria Bazar y Relojería 

—DE— 

Frente a la Plaza Principal 

———-‘J 

HBREL B NUS B ANE NINENE S %%%&%%fl%fi 

EN GENERAL EL EXTENSO Y HERMOSO SURTITO DE CASI 

MIRES NACIONALES Y EXTRANJERES DE ES 

gg Elegancia 
Calidad — Modicidud 

a 
m 
e 
81 

'¿35 TACION RECIBIDOS RECIENTEMENTE Ej 

] 
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Consulte nuestra sención I 
Ventas a Plazo 

———_— 

ñ Calle Giró ál lado del Banco de la Republica. ñ 

Sarandi del Yi g 
T 
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()FICINA 

( alie Pereira Noo 

I TARIFA 
l Mensualidad $ 0.50 

“Salelos Sahados * 
an te Pagado J. Roberto Berbejillo — 

s E VFN D L_- Una ámplia y cómoda casa 
habitación, propiedad del señor Jos¢ M.a Munilla, sita en la 

calle Giró entre Sarandi y Cerro. 

ratar con el señor Elbio P. Ayc;u-wey 

13 o oA E E D 

ISAIRBKRI, CLRTIED F 

Profesora de Fiano y solfeo 

Clases de piano y solfeo, Piano para Estudios 

Calle Huzaingó Sarandí del Y 5 

R L ) R NS T K I RSSO & 

'Football 

Lzberfa¡l / Nacional 0 

Como lo anunciamos en 
questra edición anterior e 
realizd el pasado domingo 
en «el field de lus albos un 
interessnie mutch entre lus 

clubs 1al y Liberrad. 
La lucha fud en general 

pareja, con alglinos pasajes 
interesaates y de marcada 

movilidad. 

Los tricolores realizaron 
uDa-perfomance discreta, ac 
cionando con mis desenvul. 
tura que Nacional y llegan 
do a presioner en a'gunos 

momentos en forma peligro 
8a, Trnto de llo fué el ran 
%o que les did la victu g, 
eonquistado por Romero en 
el segundo round. 

Los conjuatos — formi 
en la siguiente forma 
LIBERTAD: O. Aparicio; 

A. Perna y A. Patrón (Cap) 
T. Avellaned», I, Peña y H. 
Romaveli, B. López, F. Ar 
tigas, Romero, B. Riyer e y 

B. Foernández, 
NACIONAL: J, Lcuzas; 

iron 

Y. Milán (Cap) y A. Sosa; 
€. Fernindez, A. Casavie 
jay A. Bique: P Quinrana, 
R. Videla, A. Corte, T. Ay 
caguer y N. Ferodndez. 

Dacinal y Likertad jugarán 
. ruevamente mañuna, 

Divputando uu aristico 
trofeo donado por (a «Casa 
Falehettin, se  erfrentardn 
nuevamente miñana eo el 
fieid: de Nacional , Jos prime 
ros teame de los albos y 
los tricolares, 

Dada 1a igualdad de las 
foerzas en pugno, el match 
adquirirá sio: dida los curag. 
tees todos de vr.a lucha ia 
teresante y refida. — — 

El digno gesto del scñor 
Viceute lm.ldv t, debante 
del trofeo, es Lulugmsamente 
ecmentado eutre el elemen. 

to deportista lecal. 
— — 

Club. Sarandí.- 

EFrmer llamado, & rientación pa. 

1a el sevieio. de Cantina, 

del. Cerio, 

Elimase 2 Licitrción Pú 
Blica para el servicio de Can 
tina del eClub Sarandiw» de 

acuerdo eul es prego de oy 

diciones que los interesados 
podraa retirar de la Secre 
taría del Centro. 

Las propuestas deberiaser 
presentadas en la Secreta 
ria, bajo sobre cerrádo, con 
plazo hasta el 23 del co- 
rriente a las 20 horas, en 
que seran abiertas en pre- 
sencia de los interesados que 
concurran, reservándose es 
ta Comision el derccho da 
aceptar la más conveniente ® 
o de rechazarias tudas. Sa 
randl del Yi, Mayo 9 de 1931. 
Justo Michelena, Presidente. 
Graciano Corte (hija), Serre 
tario. 

rifa Ce la Victr o‘a de mi pre 
piedad, que se halia a 
do en combinación cor 

de Junio próximo, - Sauce del 
Yi, Mayo de 1901 

Edicto 

Por disposición del suscrito 
Juez de Paz de la novena sec 
ción de. Durazno, se hace seber 
al público la apertura de las si 
cesiones de FRANCISCO: BE- 
RIAO o BERIAU 0, JUAN FRAN: 
CISCO BERIAO y GREGORIA 
PEREIRA D2 BERIAO, citando 
se a la vez a los que se consi 
Peren acreedores a la misma, he 
rederos o interesadns en ella por 
otro concepto para que dentro 
del término de treinta dias cóm 
parezcan ante este Juzgado a 
deducir en forma sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que 
hubiere. Jugar. 

Sarandi del Yi, Dapartamento 
Durazno, Abril 30 de 1951. 

M, S. MENDEZ. Juez de Paz. 
v —_— 

Notas Sociales. 

CINES: 

Esta neche exhibird el 
Cine Teatro) Perna: 

«Kako jaggando al Billas», 
dibujos animadaos.. 

«11 Virgininno», comedia 
dier At:ica desarrollada, en 
un rintoresco ambiente. con 

personajes paisanos y. pp;,o 
d‘U‘l de HI})VIIOQ’\ULB l¡I'D!U“ 

Interpretes: Garry Coopery, 
Rich»rd, Ailen y Mary Brian, 

«Bodas Caseras», intere. 
ssote comedia por Vermon, 

—Mañana domingo pusa 
rí los dos Cines: 

aLa Dama sonriente»., 

grandioso drama social, in 

terpretado por Clive Brooch 
y Ruth Chaterton. 

La dama que hizo - tem 

b'ar de emnación a Broadway; 

una madre declarada indig 
m de guerdas @ su propia 
hija. Arte y dramaticidad. 

«Por qug apurarsen y «lil 
Puls de tas arañas», com 

pletan el prograuma. 

NUPCIALES 

El treinta del preseate mes 
se 1ealizarg la boda de la 

señorita Paulina Silveira con 
el señor Adrida T. Duarte. 

ENFERMOS 
Deticada de salud la jo 

ven señora Cletia Pellegri 
no de Desiderio. 

—Restabiccida señora 
Aurora G. de Lusgo. 

VIAJI-ROS 
—J[Fué nuestro huésped el 

Sub Inspector Departamen 
tal de Escuelas señor Ale 
jandriao Aguirre Chávez. 

— —Regresó de Montevideo 

el Dr. Hestor Petrini, 
-—Nos visitaron el Jefe y 

el Inspector de Pnlicia del 
Departamento, señores Jusé 
Ma. Munilla y Gervasio (on 
zhiez Galarza, 
—Is nuestro hnésped el 

señor Samuel Dlaz Parg: 
— 

ls 

- Nos vísitó un Audaríu 

La mañar 
nuestri Red 
ría Es 

(lr- bay Hslló 
i“cl 

or Pedro Po 
lo Cativiela. 

El citado. visicante nos su 
licitd. hiciéramos piblico su 
agradecimiento a las antori 
dades localos y expresamen 
te al Comisario Rural señor 

Ciraco M. Colmán por Jas 
atenciones que le dispensa- 
ros. 

—.— 

AVISO: 

Se hace saber al públi 
co que habidudose extravía 
do ua Tibreta contenieado 
los númieros 00/01 al 199/200: 
de la Rifa de una - Motoci 
cleta organizada por la Ca 
si Caffa y Finamore, esta 
pondrá ea circufación una 
naeva libreta con igual nu 
meración, perueen ua distin 
tivo especial, siu cuyo regni 
sitú no tendid valor ningún 
buleto. 

Sarandi del Yi, Mayo 15 
de 1931. 

TALABARTER.A, Y LOMILLERIA 

Silveira | 

Lorenzo Silveira | 

d . 

f Lo casa que se ha impues 
[ to por sus precios y por 

]i Sus. trabajos garantidos. 

7 
h 

Venta permanente de artí 
cnlos para foctball. 

angó frentc al Ho 
wrandi del YI 

T
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Fº'.zádio Uruguay. 
FIGUEIRA, CANEPA yCia. MIZLAN, 2370 

PROGRAMA,DE MAÑANA DOMINGO 17 DE ABRIL DE 193] 
C.x26 Longitud de onda 82570 mts. 

Iniormativo, 
Canciones criollas. 
Concierto por la orgu 
do, fox trot, ranche: 
bailables modernos y 

o} Variedades de la discoteca. 
1 
J 
J ta de la Estación: paso doble, tan 

Vives, «Bohemios»; L1~t,«RdI(ouy. 
ovedzdes. 

13 Hora Oficial 
15.01 «Natacha», de Art Mooch, pieza en tres actos, inter 

pretada por la Cot a Necional de Carlos .Brussa que 
dirige el señor Angel Curotto. 

16 Selección de bailables y canciones cricllas y españolas por 
Amalia Molinit. 

18 Audiciones de cuerdas por los profesores Néster Resa Gif 
funi (piano), Antcnio Meiques (violin) y José Navatra (via 
ioncello). Además pequeños tríos por los mencionados pra 
fesures. 

19 Informativo, . 
1930 La orq¿e,h de la Estación ejecutará un repertorio de bai 

il Iablea y mús clasica. 
27 as Campanas de Cournevilie», (ocho fr agmentos). Can 

c¡ores franteses, canzonetas napolitanas, operetas y zar- 
zuelas, canciones criollas y españolas. 

25 Fin de la trasmisión. 
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Lino Ramos 
CONf TRLCTOR ALBAÑIL 

=
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= . ; 
;?Í Se encarga de todo trabajo concerniente a la profesión. 

a Colte Pereira — Frente ala Plaza 
Yy Sarandí del Yi 

B E ECROBIRE = B CEe MEO IS PE NG RE AT IS 

fim@;ng&m&mg&s&wm&m@mfl, 
y 3 ra 3 2> L3 % B Ada M, de D2 Rogatis E 

ha Partera 5 

3 === 

é¿' Consultas: todos los días. Se reciben pensionistas de campaño. 5 

¡—é)v Conrsultorio Calle Berroallado.de.la Farmacia Diaz B 

Eí SARANDI DEL YÉ E 
o 

Con fucilidades; de. pago y- & grandes plazos:.26 HER: 
MOSOS SOLARES: entre. las calies. Sarandi, ltuzaingó 

25 de Agosto y- Boulevind: Pereyra; 

El 21 de Junio a las 15 horas |y 
Rematará por orden de su dueiip señor don.Angel-F: Cur [ 
belo y en el lugar de su ubicación, los: solares delerre hay 

no ya citados, 

En cuotas fijas de tres pesos mensuales 
Sin limitación de plazo 

Seña: UN... GUOTA 
Debe tenerse en cuenta que los magnificos solares, tie 

nen plantaciones de naranjos y.ctros frutales, co, 

rrespondiendo al número cinco un pezo de 

balde de reciente construccion. 
c 

El Ferrocarril Florida-Sarandi del Yi, dentro de poco.más 
de tin +ño serd el factor principal que valorizara, en for 

ma sorprendendente todas las propiedades 

Tienen una buena oportunidad de hacerse propieiarios 

por unos pocos pesos 

Por más datos ocurrir al Rematador 


